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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL COMERCIO 
DE SERVICIOS AL CONSEJO GENERAL 

1.1.  De conformidad con la Decisión Ministerial de 20151, por la que se encomendaba al Consejo 
General que examinara los progresos realizados en el Programa de Trabajo sobre el Comercio 
Electrónico en su reunión de diciembre de 2016, el 25 de noviembre de 2016 el Consejo del 
Comercio de Servicios acordó y me encomendó que elaborara el presente informe y lo presentara 
al Consejo General bajo mi responsabilidad. El informe es continuación del que se distribuyó en 

julio con la signatura S/C/49. 

1.2.  El Consejo del Comercio de Servicios examinó el Programa de Trabajo sobre el Comercio 
Electrónico en sus reuniones formales de los días 7 de octubre y 25 de noviembre de 2016, en 
cumplimiento del mandato ministerial de continuar esa labor. 

1.3.  En la reunión de octubre, los Miembros examinaron una comunicación presentada por un 
grupo de Miembros2 en la que se proponía que el Consejo del Comercio de Servicios celebrase un 

seminario sobre los aspectos del comercio electrónico relacionados con el comercio de servicios. 

Unas 30 delegaciones tomaron la palabra para apoyar la propuesta, y varias de ellas se refirieron 
al comercio electrónico como un posible resultado para la Undécima Conferencia Ministerial. Como 
unas pocas delegaciones indicaron que necesitaban más tiempo para examinar la propuesta, se 
acordó que yo celebrara consultas abiertas. Por este motivo, el 16 de noviembre se organizó una 
reunión informal, en la que no hubo aparentemente ninguna objeción a que el Consejo organizase 
un seminario temático sobre el comercio electrónico de servicios. 

1.4.  En la reunión de noviembre, el Consejo acordó, en principio, celebrar el seminario. Varias 
delegaciones presentaron observaciones y sugerencias sobre el programa de trabajo propuesto. 
Muchas de ellas solicitaron que la actividad se centrase en la dimensión de desarrollo del comercio 
electrónico, abordara exclusivamente cuestiones relacionadas con los servicios y sirviera como 
ejercicio de intercambio de experiencias e información, ciñéndose al mandato del Programa de 
Trabajo y sin repercusiones en las negociaciones. Algunas delegaciones pidieron coherencia en la 
manera en que los Miembros abordaban todos los seminarios que se proponía celebrar bajo los 

auspicios del Consejo. Se encomendó a la Secretaría que preparara un proyecto de programa que 
reflejara todas las preocupaciones y observaciones planteadas. 

1.5.  La delegación de China presentó una comunicación relativa al Programa de Trabajo sobre el 
Comercio Electrónico que también había presentado al Consejo General, el Consejo del Comercio 
de Mercancías y el Comité de Comercio y Desarrollo.3 Todas las delegaciones acogieron con interés 
la comunicación, y muchas de ellas pidieron que se presentasen más comunicaciones sobre el 
comercio electrónico. Se pidieron diversas aclaraciones, por ejemplo, lo que significaba la 

sugerencia de "hacer más flexibles" los servicios auxiliares del comercio electrónico, qué función 
podría desempeñar la OMC para impulsar la participación del sector privado y por qué solo se 
había calificado de "servicios auxiliares" a algunos sectores de servicios. En cuanto a las cuestiones 
más horizontales, muchas delegaciones se mostraron favorables a las sugerencias formuladas para 
mejorar la transparencia y el intercambio de información sobre las medidas relacionadas, entre 
otras cosas, con los certificados digitales y con la firma y la autenticación electrónicas. Algunos 

                                                
1 Documento WT/L/977. 
2 RD/SERV/133/Rev.2. 
3 JOB/SERV/243/Rev.1. 
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Miembros también solicitaron que la moratoria sobre la imposición de derechos de aduana a las 
transmisiones electrónicas fuese permanente. En cuanto a la propuesta contenida en el documento 
de que los Miembros examinaran las cuestiones relacionadas con el comercio electrónico en una 
reunión conjunta informal del Consejo General y sus órganos subsidiarios pertinentes, la mayoría 
de las delegaciones indicaron que eran flexibles, pero algunas de ellas pidieron que los debates se 
celebrasen primero en los órganos subsidiarios y que el asunto se remitiera al Consejo General 

una vez que estuviese suficientemente avanzado. Algunas delegaciones preguntaron cómo se 
organizaría la reunión y quién la presidiría. 

1.6.  El Consejo del Comercio de Servicios volverá a examinar el Programa de Trabajo en su 
próxima reunión. 

__________ 


